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HYMP 1 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No 1073 

 

Popayán, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
Notifica por anotación en estado No. 043  del 27 de abril de 2.022 

 
 
En relación al Oficio No. GS-2022-014529-DITAH del 24 de marzo de 2022, 
procedente de la Oficina de embargos de la Policía Nacional, se procede a correr 
traslado a la parte interesada. 

Ahora bien, revisando el expediente, se constata que el 22 de marzo del 2022 se 
dictó auto de seguir adelante con la ejecución, sin verificar que el mismo ya se había 
proferido el 22 de junio del 2021, por lo tanto, el despacho procederá a dejar sin 
efecto del mismo, y así continuar con el tramite respectivo. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Poner en conocimiento de los interesados el oficio con radicación  No. 
GS-2022-014529-DITAH del 24 de marzo de 2022, suscrito por l la Oficina de 
embargos de la Policía Nacional, en el cual da respuesta al requerimiento de fecha 
24 de febrero del 2022. 

 

SEGUNDO: Dejar sin efecto el auto No 686 de fecha 22 de marzo del 2022, por las 
razones ya expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: b0b50f2165dea594e50214c164891918ee59e76f5cf6e2053eae6dacd734144d

Documento generado en 26/04/2022 03:27:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


